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VISTO:
Que por Res. 141/17 Dec, se convoca a los miembros de los Comités

Evaluadores a valorar el desempeño de los docentes en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que para integrar los Comités Evaluadores, se convoca a profesores de otras

Universidades del país;
Que la Sra. Prof. Dra. Adriana Martínez, de la Facultad de Odontología de la

Universidad Nacional de Rosario, integra el Comité Evaluador H;
Que es necesario abonar los gastos de la Profesora, en concepto de

alojamiento, comidas y transporte;
Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Disponer se abone a la firma Babilonia Viajes y Turismo S.R.L. CUIT
Ns 30-65213731-4 la suma de $ 1.180,00 (Pesos un mil ciento ochenta)
correspondiente al pasaje en colectivo; y dos días de alojamiento en
el Hotel Windsor CUIT 30-70874175-9, por un importe de $ 3.634,84
(Pesos tres mil seiscientos treinta y cuatro con ochenta y cuatro
centavos) con un boucher de hasta $ 400 (Pesos cuatrocientos) por
día, a nombre de la Dra. Adriana Martínez, proveniente de la
Universidad Nacional de Rosario, convocada para integrar un comité
evaluador de gestión docente en esta Facultad.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al Fondo Contribución Gobierno.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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